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ACTA N.º 5 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DESIGNADA PARA 
LA  CONTRATACIÓN  DEL  SUMINISTRO  CUYO  OBJETO  ES:  “SUMINISTRO  DE  PAPELETAS, 
SOBRES  Y  DEMÁS  IMPRESOS  A  UTILIZAR  EN  LAS  ELECCIONES  AL  PARLAMENTO  DE 
ANDALUCÍA A CELEBRAR EN 2026”.

EXPEDIENTE: CONTR 2025 509783

ORDEN DEL DÍA:

-  Examen  del  informe  presentado  por  el  Servicio  proponente  de  la  presente  licitación  sobre 
documentación aportada por las licitadoras  GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L. y PHARMA 
PROSPECT, S.L. ante el requerimiento formulado por la Mesa de Contratación para que justificasen 
la baja anormal.

- Valoración del sobre electrónico  n.º 3 de las licitadoras admitidas a la licitación.

En la ciudad de Sevilla, y siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos del día 9 de 
febrero  de 2026,  se  reúne la  Mesa de Contratación  designada por  Resolución  de la  Secretaria 
General  Técnica  de  Presidencia  con  fecha  14  de  noviembre  de  2025  para  el  expediente  de 
contratación de referencia, integrada por las siguientes personas:

- D.ª Raquel Sola Rodríguez, Jefa de Servicio de Contratación, que actúa como Presidenta de 
esta Mesa.

- D.  Luis  Ayala  Gallo,  Interventor  Delegado  en  la  Consejería  de  Sanidad,  Presidencia  y 
Emergencias, que actúa como Vocal.

- D.ª  M.ª  Gracia Gómez García,  Letrada Jefa de  la  Asesoría  Jurídica  de  la  Consejería  de 
Sanidad, Presidencia y Emergencias, que actúa como Vocal.

- D. Juan Manuel Pérez Alarcón, Coordinador de la Secretaría General de Interior,  que actúa 
como Vocal.

- D. José Ramón Ortiz Chacón, Coordinador de Seguridad de la Secretaría General de Interior, 
que actúa como Vocal.

- D.ª Eulalia Verdugo López, Jefa de la Oficina de Contratación, que actúa como Secretaria de 
esta Mesa.

Se inicia la sesión por parte de la Presidenta, declarándose válidamente constituida la Mesa de 
Contratación.

En primer lugar, por la Presidenta de la Mesa se aporta la documentación presentada por las 
licitadoras  GENERAL MACHINES TECHNOLOGY,  S.L.  y  PHARMA PROSPECT,  S.L,  a  través  de 
SIREC-Portal de Licitación Electrónica, con fecha 4 y 3 de febrero de 2026, respectivamente, ante el 
requerimiento formulado por la Mesa de Contratación para que justificasen el bajo nivel de los costes 
ofertados, documentación puesta a disposición del Servicio proponente de la presente licitación para su 
examen y emisión del correspondiente Informe. Con fecha 9 de febrero de 2026 se emite informe al 
respecto,  concluyendo que las  licitadoras  GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L.  y  PHARMA 
PROSPECT, S.L., justifican adecuadamente las ofertas económicas presentadas.

Por  unanimidad  de  la  Mesa  de  Contratación  se  acuerda  aceptar  el  citado  informe  y  la 
continuación en el procedimiento de licitación de las citadas licitadoras.

Consejería de Sanidad, Presidencia y 
Emergencias
Secretaría General Técnica de Presidencia
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Seguidamente, se procede a calcular la puntuación obtenida por las tres licitadoras admitidas a 
la presente licitación en los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas 
establecidos en el Apartado 8.B del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP):

1.- Proposición económica: (Hasta 45 puntos)

- DIA CASH, S.L
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- GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L.
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- PHARMA PROSPECT, S.L.
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Puntuación:

LICITADORAS   Oferta económica Puntuación (máx. 45 puntos)

DIA CASH, S.L. 1.007.420,27 euros 0,00

PHARMA PROSPECT, S.L. 926.289,00 euros 30,87

GENERAL  MACHINES  TECHNOLOGY, 
S.L.

889.142,06 euros 45, 00

2.- Certificación FSC de cadena de custodia vigente emitida por entidad acreditada conforme al estándar 
internacional FSC-STD-40-004-V3-1-ES, de los materiales de papel (10 puntos):

De conformidad con los dispuesto en el apartado 8.B.del Anexo I del PCAP, la documentación a aportar 
para acreditar esta certificación es copia del certificado FSC de Cadena de Custodia vigente, emitido por 
entidad acreditada, que cubra todos los productos de papel a suministrar y declaracion responsable de 
que los productos ofertados estan cubiertos por el  alcance del  certificado que debera ajustarse al 
modelo V-B del presente pliego.
Las ofertas que no acrediten esta certificación obtendrán 0 puntos en este apartado.

- DIA CASH, S.L.:  
Presenta declaración conforme al modelo del Anexo V-B del PCAP, aunque no aporta la certificación 
FSC de Cadena de Custodia vigente, por lo que no acredita la certificación.
Puntuación: 0 puntos.

- PHARMA PROSPECT, S.L. :
Presenta declaración conforme al modelo del Anexo V-B del PCAP y certificación FSC de Cadena de 
Custodia vigente expedida a su nombre.
Puntuación: 10 puntos.

- GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L.:
Presenta declaración conforme al modelo del Anexo V-B del PCAP y certificaciones FSC de Cadena de 
Custodia expedidas a nombre de otras empresas, por tanto no acredita dicha certificación  a su nombre.
Puntuación: 0 puntos.

En la presente licitación, se valora la acreditación de la certificación  FSC de Cadena de Custodia con la 
finalidad de asegurar que la empresa que manipula, transforma y distribuye el material mantiene la 
trazabilidad  del  producto  certificado  hasta  el  cliente  final.  Si  un  eslabón  de  la  cadena  no  está 
certificado, el producto pierde la validez FSC.
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La certificación FSC de Cadena de Custodia es individual,  vinculada a la empresa que toma la 
propiedad del producto, lo transforma o lo comercializa. Para poder declarar FSC en una oferta, la  
licitadora debe tener su propio certificado vigente, emitido por un organismo acreditado y con un 
alcance que cubra los productos ofertados.
Todo ello es inherente al  propio sistema FSC, que exige que cada empresa que participa en la 
cadena  antes  del  cliente  final  disponga  de  su  propio  certificado  si  va  a  vender  productos  con 
declaración FSC, por lo que la certificación FSC tiene que estar expedida a nombre de la licitadora. 

La puntuación total obtenida por las licitadoras en el total de los criterios de adjudicación establecidos en 
el PCAP es la siguiente:

LICITADORAS Puntuación sobre 
2 (máx. 45 puntos)

Puntuación sobre 3 
(máx. 55 puntos)

Puntuación total 
(100 puntos)

DIA CASH, S.L. 23,00 0,00 23,00

PHARMA PROSPECT, S.L. 41,00 40,87 81,87

GENERAL  MACHINES  TECHNOLOGY, 
S.L.

34,00 45,00 79,00

Acto seguido se procede a la  clasificación,  por  orden decreciente,  de las  proposiciones admitidas 
atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en el PCAP que rige en esta licitación, la cual se 
eleva ante el órgano de contratación para su aceptación, con objeto de continuar la tramitación del 
expediente conforme a lo establecido en el  artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

CLASIFICACIÓN DE OFERTAS

ORDEN LICITADORAS  PUNTUACIÓN

1 PHARMA PROSPECT, S.L. 81,87

2 GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L. 79,00

3 DIA CASH, S.L. 23,00
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, siendo las diez horas y 
cinco minutos del  día anteriormente citado,  levantándose la  presente acta que es aprobada por 
unanimidad de los miembros presentes.

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fdo: Raquel Sola Rodríguez Fdo: Eulalia Verdugo López
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